
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 3.301/2017

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que en cumplimiento del artículo 179.4 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no ha-

berse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo

plenario de fecha 31 de julio de 2017, sobre el expediente de mo-

dificación de crédito n.º 452/2017, del Presupuesto en vigor, en la

modalidad de Crédito Extraordinario, que se hace público resumi-

do por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe

6 Inversiones reales 125.000,00 €

TOTAL 125.000,00 €

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Capítulo Denominación Importe

6 Inversiones reales 125.000,00 €

TOTAL 125.000,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 12 de septiembre de 2017. Fir-

mado electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Javier

Ruiz Moro.
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